
  

, 

¡ 

1 
1 

| 
4 

1 

19
 

a 

10 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

190 

  

  

  

  
  

Be
 

COL SrTircios peu" CubPA la AGRICOLA 

vabUAWNA VOCILD id ANONIA "o y SOCIOS FUNDADORES MI- 

GU LB Rumi Zi SCHULAL EH y JOVI BUGA DEAL o Di 
  

POVas y dOva BUR6GAMIZL:S y JUAN PABLO PLUG SIZE 
  

—GUILO BUAGAENTZLE SCHULLik . —- CAYICAL SOCIAL : UN- 
  

+ 1LLON SETSCISHYOS 5JL SUCKS ( 3/. 11600.000,00 )- 
5 

hohohohohohohohoho!:0'ohohohorhohohonohohohohohohohoh 
  

. 

6 la ciua id de Quito , Capital «e la ¿epública del- 
  

_ Ecuador hoy úf+« lunes doce ( 12 ) de SJeptiembre -   

ce mil novecientos ochenta y tres , ante mí , úoctor 

_Guillermo Buenaía indara , Notario Viségimo del Can-     

_ tórn Quito , comparecen . los senores :; eme BUR== 

Ghia IZL Lu SCHULL:A Ds NOVAS ) Por gus propio£ dll. 
a — 

chos y en calidad e : Apoderada ael seiior! JOyE DURGA= 

  

    

an 12LÉ , conforme consta del respectivo cocumento — 

habisiteunte que se a Tego y y ) POr guy propios úl=- 
y 

recuos log seílores: MIGUISL UNLZ debo MCHULLE:R y - 
pm o - - AAA 

Y 
JUAN PABLO DURGAMITUZLS 3 y, GRAILO DURO ABN Z LS 3CHU— 

lin . —- Los comparecientes , son ecuatorianos por — 

naturalezación , cesucos , aomiciliados y residentes 

en esta ciudsa , a excepción de la señora Josette - 

urgaentzle Schuller de liovas , que es domiciliada = 

en Ja ciudaú de Guayaquil , ocusionalmenie en esta cá     

DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA 
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pital Jlegelmente capaces y hábiles para contratar y - 
  

obligarse a quienes de conocer doy Te . -— Bien ins-- 
  

  

”T” la ciudad de quito todos los anteriormente nombrudos   

  
truídos por mí el Notario , sobre el objeto y-:resul- 

    
tados ae esta Escritura de CONSPivPUCIUN De CONPANIA- 

que libre y voluntariamente a otorgarla proceden de-   

conformidea con la minute que me entregan cuyo tenor   

__lJditeral y que transcribo es el siguiente : - 5 £ -- 

YOR NOTARIO: - Enel Registro de Escri-   

turas Públicas de mayor cuantía , dígnese ¡insertar 
  

una que diga : -COMPARECEN: - El señor Mi 
  

«¿uel burguentzle schuller , casado , de profesión -—- 

Industrial y domiciliado en la ciudad de Quito ; la. 
  

señora Josette Burgaentzle Schuller , por sus propio 
  

derechos , casada , de Profesional Quehaceres domés- 
  

ticos y domiciliada en la ciuded de Guayaquil y de -— 
  

tránsito por la ciudad de Quito ; y ,) la misma señora 
  

  

Josette Burgaentzle en representación de su padre se, 

fior José Burgaentzle de acuerdo con el poder especial   

que cono documento habilitante se agrega ; el se--   

ñor Juan Pablo Burgaentzle Schuller , casado , de — 

Profesión Industrial y domitaliado en la ciudad de — 

Quito ; y y, el señor Guido Surgaentzle yecmuller, ca- 

sado de Profesión 1ndustrial domiciliaco igualente eh 
  

    

son de necionalidaó ecuatoriana por naturalización y 

legelumeute Capaces para contratar , quieneselevan a- 
      

Escritura Pública la constitución de una Compañía -   Anónime y, contenjaa en las siguientes Cclaúsulas : - 
 



” =p 

CAPITULO PHRitbhBR0o0e'- DEOLA COMPANÑLTA 
  

    

  

    

  

  

    

    

    

Y SUS CARACIORISGIACAS ) DENOMINACION , PLAZO, DON 1 

E O 
Un nombre de" COMPANIA AGLICOLA SALGANA SOCILDL NONI" 

o A 

se constitaye una Comp:úía , de Nacionalidad Ecua-- 

| - towiena , con domicilio principal en la ciudad de 
A o 

Quito , pudiendo esta abrir «agencias y sucursales - 
A Ml A ÁÓ 

, dentro del territorio nacional ; Y » aquellos luga- 

res que acuerde la Junta General de Accionistas - 

10 con la aprobación de los organismos Estatales compe 

a tentes oo La Compañía se regirá por la Ley de - 

La Compañías , el Código Civil , el Código de Comercio 

so y más leyes de la hepública y por los presentes - 

1. | Estatutos. - ARTICULO SEGUNDO +... 

as | La Compañía tendrá como objeto emprender en el de-- 

so | “arrollo ganadero , en la sieubra 0e pastisales ,- 

17 |. .€n el cultivo de plantas tropicales y subtropicales   

18 y en todo negocio y actividad que haga relación a = 

la ganadería y azricultura , para el cumplimiento -— 
e A AA ¡A A A A A A AA K _OOAE<EAÁA 

de su objetivo , podrá celebrar toda clase de ac=- 
20 o 

tos y contrutos que permitan las Leyes civiles y mer 
21 A - o 

: cantiles e industriales , relacionadas con el obje- 
  

to social . -AKYICUJLO TERCUBRO. -- 
    

El plazo para la duración de la Compañía seré de -— 

cincuentasños , contados desde la inscripción en el 

plazó que podrá prorrogarse mediante resolución ex- 

  
    ES presa de la Junta General , la que poará tembién ax | 

DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA 

Notario Vigésimo - Quito - Ecuadar



Y 
a 

10 

11 

13 

14 |-- 

16 

17 

18 

19 

lo 

cordar la disolución de Ja Compruíida y aubes de la ex- 
  

piración del mismo . - CAPI1]TUDO SEGUN 
    

DO. - Dil CAPIPLADL Y DE LAS ACCIONSS + -— AKTICULO - 
  

CUARTO +». -—CAPI1ATAJID:- El capital de la Compa- 
  

nía es de UR MILLON 915 1ENIOS ill SUCRES Ll S/. — 
    

1' 600. , 000, oo ) dividiáo en mil seiscientas acciones 
  

ordinarias y nominativas de un mil sucres ( Y 1.000,|0 

cada Una . - ARTICULO QUINTO . - DE LAS ACCIONES? 
    

Las acciones de la Compañía tienen un valor de UN -—-) 
  

x1L wOres (_8/. 1.000,00 ) vada una,son nominatá- 
vas ordinarias e indivisibles,cont- endrán los requi 

sitos que exije la Ley , estarán firmadas por el -—+ 
  

Presidente y el Gerente General y serén inscritas y 

en el Libro de Accionistas y Acciones +. - Los accio- 
  

nistas tendrán derecho preferente en la proporción 

“ que les corresponda para suscribir las acciones 
  

  
que se emitan en cada caso de alimento de capital +. - 
  

CAPI1ATULO TERCERO. - DE LA ADM1IN1S- 
  

TRACÍON +. - ARPÍCULO SEXTO . —- ORGANOS DE ADMINISTRA 
  

ley confieren estos estatutos y la Ley de Compañías, 

CION +. —- La Compañía estará Gobernada por la Junta 

General de Acionistas y se aóministrurá por medio 

del Presidente y Gerente General , los que ejerce-—. 
    

rán sus funciones de acuerúo a las atribuciones que 
  

AKGSICULO  SEPYINO +. - AULOMIVAD Y - 

CiAS3S DE JUNLAS , — La Junta Goneral es el Óórgano- 

Suoremo Gel Gobiz>:no de la Compañía y como tal le- 
        corresponde la máxime autoriászd , en la Dirección y 
 



— Yu 

Aduinietroción de dor negzaccion socialeñn , — La Jun- 
1 . a   

ta General se reunirá en Forma ordinaria hasta el - 
  

  

  

p
e
 

ra
m 

y 

  

  

  

A o ÓN — 

treinta y uno de Marzo de cada año , y en : forma ex- 
o A 

traordinaria cuantas veces le convoque el Presiden= 
rn A 

te o el Gerente Gener as áe la “ompañía ». - El o los 

Accionistas que FPepresenten el veinte y cinco por -— 
. CN A A 

, ciento del capital social , -podrénsolicitar por es 

a crito al Presidente o al Gerente General la convoca 

y |  Foria a la Junta General expresando los asuntos _=_ 

¡ Lo a tratarse en élla .-AkTi1CULO OCTA-— 

o 5 VO. -* CONVOCATORIA . - Las Juntos Ordinarias -—- 

| se | Y ¿xtraordinariaAs , serán convocadus mediante un -— 

ss |  2viS0 que por una sola vez se publicará en uno de - 

los periódicos que tenga mayor circulación en la -—- 
. A dic A a Sa - AS 

ciudad de Quito , con ocho dfas de anticipación al. 
15 A A A o - A A A A 

fijado para la reunión expresando en la convocatoria 
16 A a - 

en forma especifica los asuntos a tratarse ) el - 
17 |. A A a e A   

1ugar , fecha y hora de la reunión y la citación -— 
18 Poo ooo o A A   

especial , al Comisario de la Compañía .- Cuando - 
O A A AA 

por cualquier causa no pudiese instalurse la Junta 
20 o ooo 

General en el día fijuúo para la reunión se procede-— 
21 A e 

rá 2 una segunda convoc: toria dentro due log trein- 

: ta días subsiguientes , sin modificación del orden 
23 - a e S.- - ¡A A -—— 

: el día y €xpresando que la Junta se instalará , - 

co: cualquier número de acciunistis que asiStan -—. 

au ¿lla . - Para que la Junta vene: l pueda consideral 

  

se Constituída y ueliberar en primera convocutoria   

  

e A Veda estar represejt.do por lo menos la mitad del -—     
7 E DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA 
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capital pando e. - Para Lon exasos napania lee que — 

  

trata el Artículo doscientos ochenta 3 y dos de la Ley 
    

de > Compañías , sien la segunda convocatoria no se — 

consiguiera el quóruiun requerido de la representación 

de la tercera parte del capital pagado se procederá- 

a efectuar una tercera convocatoria dentro de los —- 

siguientes sesenta días al fijado en. la primera in-- 

dicanao que ésta se efectuará con cualquie er número - 
  

úe accionistas concurrentes y cumpliendo las misnmas- 
  

Formaliúades anteriores 7 es decir medianue un nuevo 
  

guiso o comunic:¡ón , según el cuso , hecho con sSu- 

jeción al Artículo doscientos setenta y mueve de la- 
  

_Ley úe Compañias y cuarto del Reglamento de Juntas —| 
  

Generales de Socios y accionistas aclarando que en -— 
  

las convocatorias existirá el llamado a los comisa-- 
    

ios y Órganos úe fiscalización , indicanúo la direc 
  

ción precisa del local en que se celebrerá la reunió 

que esterá ubicado dentro del domicilio principal de 

la compañía y la hora úe iniciación señalada que de- 
  

berá estár comprendióa entre las ocho de la mañana -— 

y das ocho de la noche . —- ALMLPICULO - NOVSHO .— 

  

La Junta General se integra por los accionistas , —— 
  

les “lmente convocados y reunidos O que es > sten repre-- 
      

sentados por medio Ge personas con poder conferido - 
  

  

por iscritura Pública , o carta dirigida al residen 

te o verente General de la Compañía , haciéndole co- 

nocer la delegación.- El quórum se estuplece por -- 
      

la concurrencia de más del cincuenta por ciento -—- 

Pe
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A 

  

- A aq. . ps - 

vel Cupital Puscvdo us su Compañía en primera convo 

catoria y con cualquier número ue concurrentes en -   

__ Segunda convocatoria , sin embargo pára los ca-S0S- 

estableciúos en el Artículo doscientos ochenta, Y. 
  

Y 

dos de la Ley. de Compañías se requiere en Segunda -— 

convoc toria da concurrencia úe la tercera parte -- 

Gel ca capital pagado y de ser necesario una tercera — 
  

convocutoria , el quóru se es tablece con cualquier 

número de concurrentes “ebiendo expresarse así en - 
  

la segunda convocatoria . - ARTICULO DE 
ba 

C1INMO0O.- JUNVAS UNIVERSALES + - No Eyrequiere - 

de convocatoria especial para constituirse en —— 

Junta General si estuviere presente o represetado -—- 
  

el ciento por ciento del capital pag ado de la Compa 

híg¿ en cualquier tiempo o cualquier lugar del terri- 
  

torio nacional para tratar cualquier asunto y los-   

asistentes deben suscribir el acta bajo lea sanción- 

Qe mulidi y acepter por uneanimidud la celebración     

de la Junta ; sin embargo Ccualguiera puede oponerse 
  

a la discusión úe los esuntos robre los cunles no - 

ge consideran guficienlenmente ¿ini0rma4dOS . - Á E - -- 

t1CULO Decio PRIÍISLDEKO.». - DEJ 

VOLO . —- Las HESOLUCION 5 Y LAS ACTAS + - Las accio 

nes con Qerecho al voto lo. tenárán en provorción a 

ie
 vu valor piupy00 , les revolucion:s ae las Juntes -— 

Generules , se adoptará por una meyoría gue repre- 
TO ATT 7 ZA — 

cente y ms uel cincuento por ciento uel Capitel pa     O) concurre 1Q - 

DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA 
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Gerorel e lebojará una seta la que constará en hoya a 

  

CULO DECIHO T8RCERO.- £b PRESI- 

  

móviles escritas a máquina en el anverso y reverso — 

foliados con nímeración contíma ; y Ssucasiva , rubrica- 

ass una Por una por el Secreterio *<. -ARTICUL 

  

DE¿CI1LO 55GUNDVDO..- ACIBUCIONES Di - 

LA JUNÍA ' GalukaL DE ACCIONIYAS «e — Son atribuciones 

áe la Junta General de Accionistas lus siguientes : 
  

a). - —Hombrar y remover y fijar la remnerución - 

Gel Pres: dente y Gerente General y áel Comiserio ;b) 
  

Conocer Anualmente el balance qe las cuentas y los - 

informes ue loz «ministridores y Comisarios O E 

Decidir previo conocimiento del informe «el Comisa- 
  

rio sobre el reparto de utilidades y la constitución 
  

Ge reserva ; á ) Decidir sobre la disolución anti- 
  

_Cupada », transformación y fusión de la Compañía 5 Y, 

«¿so]ver sobre Cualquier otro asunto que según la - 
    

  _Ley de Compañías sea de su competencia . —- AR 1 1- 

  

DEÍTS  , - 8l presidente ae la Compañía será nombra 
e   

_do úe entre los accionistas úe la Compañía y durará. 

cinco atios., en la ejecución de su Ccergo pudiendo — 

ser reelecto en forma indefinioa   

impealmento será reemplazauo por el Gerente Generals 

ARYICU L LA Dx e 1 E € U A k E 0. - 

FUNCIONBS: Aa Y) . - Convocur y presidir - 
    

    les duntes «de Accionistas ; D ) . - Suscribir las - 

áctas ue Juntas Generales , Acciones o cualquier - 

. - En ausencia 0 + 

Aa 
    otro título que expida la Compañía ; C ) . - Reemplg
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e. 

z0r al Gerenbe General a lalbta o Jjmpedimento de éste; 
  

  

a ) + - Las uenás ; que le asigne la Junta o que por - 
  

la Ley o este Estututo Sea de su competencia .- A R= 

vic Ú L O DyECci1no QUINTO. - - DEL 

  

  

GskoNta Gan AL . NOMBLAMA on LO o DURACION e - £l Ge- 
  

rente General será nombra do de entre los accionistas 

o no ae la Compañía , durará cinco años en la ejecu- 

ción de sus funciones, pudiendo ser reelecto por j-- 

_gual períooo en la forma indicada.- ln su falta será   

reemplazado por el Presidente . ARTICULO - 

Da3C1nO0O. SEXTO. - ATRIBUCIONS3S.-Son atri- 

buciones del Gerente General y a).- Representar ¿judi   

ccerias , girar sobre los fonaos aisponibl:s en gllas, 

cial y extrajudiciulmente a la Compañía ; b ) . - AQ 

hinistrar y dirigir los negocios de La Compañía ; c) 
  

Nombrur a cualquier funcionario o trabajador de la — 
  

—Compañifa y Fijarles su remuneración ; 4d) . - Suscri- 
  

bir las actus de las Juntas de Accionistas o cualguigr 

otra clase ue documentos públicos o privados que fue 

sen neces arios en repres sentación de la Compañía 0 -- 

bien que estublezca derechos y obliguciones para estla; 

a) . - Constituir apoderudos especiales para deter- 

minar negocios de la Companíe o asuntos Judiciales —- 

y revocer vichos poderes ; Í j¡ . - Abrir cuentas ban 
- - UA A A 

rirmer levrez úe cambio y, pugilos a la orcen y COn=- 

tratos o cualquier otra clase úe uocumentos o fini-- 

vito. «e comercio estiuble:vados por la Ley que Com=-   vrometen a la Coupeñía 3 g) Colobrer cualquier contrj 
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y a 

to de compu) Elovanon 0 enajenación y sbedlota y, de 

  

OA A REqUi1s1 105 . - El Combsario Principa 

bienes muebles e inmuebles ue la Gorpitióa en concordal 

cía con el objeto social ce ésta sh) Presentar en -— 

forma oráinaria un informe amal de labores de la Jun 

ta General de Accionistas y en forma extraordinaria .- 

cuantas veces lo solicite ; i ) . - Y,ejercor ' todas - 

las demás fecultades que la Ley estaulece para los - 
  

administradores += CAPI v L 0 CUARTO- 
  

Da L0s F1SCAL1ZADOLSS + - Artículo _ Décimo Séptimo 
  

  

y su sunplonteytu: ún  nomMbrudos de entre los accionis._ 
a l ao o - 

tas o no ae la Compañía y Oururínun año en el ejerci- 
  

“cio 06e sus funciones puaienúo ser indefinidamente rec! 
  

A 

lectos , cesempeñarán las funciones que la ley de Com 
  

pañílas preveé para lo: fimcalizadores . - CAPI -—- 
  

PULO QUINTO. - DISPOSICIONES GENIALES .- 
  

  
_ Artículo Lécimo Octavo . - CONSILIUCION DEL FONDO DA- 

ESSANVA . - De las utilidades líguidus de la Compañía 

    

  

computacis al treinte y uno de Diciembre de cada año 
  

se úestinará un újez por ciento por lo menos para -— 

—cpastaituir el fonco ae reserva legal , hustu que éste 

alcunce el cincuenta por ciento uel Ccabital social de 

la Compañía .- ART1CULO DOLO HOVENO e. ¿das reso, 

lucionos que 20 opte da Junta venetal entrerán en vigejn 

cia en foma inmediata después Ge la adopción y son y 
  

 Obl1; ¿ciones para tonos los accionis tus ae la Compa-- 
o “o ¡_AA <> -   

ñifa . —- ARTICULO VivisihO . - £n caso ae liguida-   ción de la Compañía , ectuará como ligquiiauor el -— 
  

Lon
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efi 

  

Geronbve General, excepte que la Junta nombre a 

otra persona . - A K '1CULO V1GBS1- 

hh 0 PRiilagR 0 e —- Yon Causas de disolución an 
A - Lo — AAA AA 

ticipaia de esta sociedad las es tablecidas en la Ley 
    

HS 

de Compañías . - CAidtrUuLOo S3x'vÚO . 

Dl: SrOS 101015 al IRANSIPORIAS e - PRIMERA . - El capi-- 

val de ; la Compañía “ " - COLPANIA AGRICOLA LALGANA SOCIE 
  

DAD ANON]IKA " 3 ha sido suscrito y pagado de la Si-- 

  

  

  

    

    

cuiente manera E 2277 TT“ 
o CAPILAD 

LOLBRE CAPITAL NUM¿RO DE PAGADO 

. SUSCRIPO ACCIONES — ml SSPECIB 

JO4W BURGABNTZLE 800.000 800 800.000 

1.iGU4L BUG ENTZLE 200.000 200 200.000 

JOSSETTE BURGA MZL200.009 200. __ 200.000 

JUAN BURGAMITZLE 200.009 200 200.000 

GUIDO BURGANNY1ZLS 200.000 200 200.000 

A ' CL LOPALES 1'600.000 1.600 1'600.000 
    

Le esta manera los socios Funds: ¡Gores dejan constan 
  

cia ue que el Capital poCiul de la Compañía ' " Agrico, 

la dalgena Socieded Anónima " queda suscrito y pagad 

en lus cantidudes antes indicuduas por todos y Cada - 

UNO ue : Ellos en la forma indicuda . - BG U NDA 

Ún la que hace referencia al aporte en especie ) Se - 
  

ej a constancia de lo cl. ¿uiente - a). - Por AU-— 

to ve kajucicación otornao por el Gobierno uel cue;   linistro «ce Pomento y residente ael instituto Nacio   mel qe Colonigación y, en la coudaa de quito Cupi 
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. 

tal ce la hiepública del nontetoro, ol yniuleo y neja — 

  

  

ue Febrero de mil novecientos sesenta , Se concodió 

la propiedud definitiva o “se vendig definitivamente 
A (IIA A AA A AA A A A A PA A A 

un lote que fue denunciado por el: seilor José Burgaen 

tzle , situado en la Jurisdicción Ge la Parroquia —- 

santo Domingo de los Colorados , Cantón ael mismo -— 

nombre 2 antes Cantón auto Y, Provincia úe Pichin) 

cha , de una superiicie de ciento cincuenta hectáre: 

comprenasdo en los siguientes linderos: NORTE : Terre 
  

nos 2e propiedad áe la señora Richis ES Fey y, en 14 

on, jitud ue dos “il metros ; Sur : Lote de terreno + 

en posesión del señor Carlos Paiman ; Oriente : con, 
    

el Proyecto ds» Garretera ( Loy carretera ) Santo Do. 

LS, 

  

ningo de los Colorados - Quevedo , entre los puntos; 
  

kilómetro treinta y ocho cuatrocientos brel nta y ? 
  

hueve , al treinta y meve - doscientos treinta,Ccon 
  

un frente de setecientos cincuenta metros ; y , Oc- 
  

_ cídente con tierras baláías denunciadas por la Coo- 
  

o perautiva ae la Policia Nacional , en la misma exten 
  

ción , que el lindero anterior . - Este inmueble en 

toúa forua será tomado como cuerpo cierto pura elec; 

tos de la aportación e la Sociedad , el mismoque --   

por Lhinisterio de la Ley , ingresó a la Sociedad — 

Conyugal , que tenia el señor José Burgaentzle con- 

su cónyuge la seliora Alicia Schuller 3 b)o.-Al- 
  

fallecimiento de la seiora álicia Seluller sus higo 
  

  

esitiwos liguel , Jossette , Juan Pablo y Guido =-   Burguentzle Schuller , adquirieron el dominio del 
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Te 
inmueble en el cinenoo bn por ciento del mismo por — 

  

  

herencia habiéncola mantenido pro-indiviso en junta 

de su padre el s selior José Burguentzle Steinmejir - 

cono duelía del restante cincuenta por ciento del —- 
    

4 

inmueble cue fue dado en adjudicación por el Minis- 

ter3o de Fomento a nombre del instituto Ecuatoriano _ 

úe Reforma Agraria y Colonización ( J.E.R.A.C. ) - 
  

  

áe doscientos ofhenta metros cuadrados , con todas- 

sus inciilaciones que en jgusl forma pertenece a un 

cincuenta por ciento al cónyuge sobreviviente y a - 
  

sus hijos herederos ; € ) .». - Por lo antes ¿xpuesto: 

Los señores José Burgaentzle Stejnmeir legalmente - 
  

representado, por su hija Jossette Burgaentzle Schu= 
  

ller 5; Miguel Burgaentzle , Jossette Burganetzle -— 
  

Schuller por sus propios derechos y Juan Pablo Bur- 
    

 —geeantale Schuller ; y, Guido Burgaentzle Schuller 
    

dicen que por medio de esta Escritura Pública trans 
  

fieren a perpetuidad a favor de la “ompañía que - 

se constituye "Compañía Agricola Salgana Sociedad-_ 

Anónima ', _el dominio , posesión y USO y g0te y, CO=_ 

mo Cuerpo cierto del inmueble y su construcción al= 

que nos hemos referido , dentro de _los linderos in=. 

cicados y en la proporción úe derechos y auciones - 

o aominio gue por igual a cada uno de los aportan-- 

tes les corre esponde $Yy> acenás de que aclaran de- 

que tal inmueble que están aportando para la cons--     
  

DR: GUILLERMO BUENDIA ENDARA 
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titución de esta Compeñín y no roporia gravamen — 
  

  

ni limitación alguna de Gominio , según consta del= 
  

_ certificado del kegistradur de la Propiedad que se- 
  

asgr=ga y, comprometiéndose a Suwvz al saneamiento - 
  

por evicción en los términos de ley . - Con esta. _   

transmisión e dominio los aportantes declaran que-_ 

__ pagan la totalidad del Capital suscrito para la == 

constitución de la Compañía Agricola Salgana Socie-= 

dad Anónima"; dG ) . - Los accionistas de la Compa== 

fía que nediante este acto se constituyen, avaluan- 
  

el terreno descrito en la claúsula a) en la suma de 

UN MILLON CIENTO VEINTICINCO MIL SUCRES ( S/. -- 
  

1125,000,00 ) a razon de SIXKTE MIL QUINIENTOS SU-- 
  

GRES ( SY 7.500,00 ) cada hectárea de sus ciento cin 
  

cuenta totales ; y , la construcción existente en - 
  

aoscienmtos ochenta metros cuadrados, en la mma de — 
  

CUATKkUCIANUOS SETENTA Y CINCO MIL SUCRES ( _S/. -—- 
  

475.000,00 ) valores que son aceptados sin ning-ún-   

reclamo posterior gue hacer por parte de los aportan   

tes ¿; aejando constancia que las cuotas que a cada 

uno corresponde en este inmie nle y construcción que 

se adquirió por adjudicación del 41 sti tuto Ecuato-- 

riano ce keforma Agraría y Colonizeción y por heren 

Cia de la difunta señora Alicia Schuller YChe—— 

Trer , se Gividenentre los cinco C 5 ) herederos - 

de la siguiente mancra : - Al señor José Burgaen-- 
  

_tzle Steinmier y, como cónyuge rcobreviviente -- 
  

le corresponde la cuota de OCEOCIANTOS MIL SUCRES — 
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A 
( u/+ L00+00U0,00 Y) porosa poreión del cincuenta por 
  

  

ciento en la vociudad Con; Ugal y Cor rospondióndols - 

a cambio áe La es apo ac1e que aporta OCHOCLENLAS ACCIO-= 

NES nominativas úz un mil sucres sl 5/. 1. 000,00) ca. 
  

úa una 3 al: señor e Miguel Burgaentzle Schuller Le Co- 

responde una cuota de doscientos mil sucres ( S/. 
  

2u0. 000, oo ) correspondiéndole a cambio doscientas - 
  

acciones ae un mil sucres cada una ( S/. 1.000,00 ); 
      

a la señora Josette Burgaentzle Schuller y una cuota 
    

áe doscientos mil sucres ( 8/+. 200.000,00 ) , corres 

pon«aiénewole docientus acciones nominalivus de un -— 

mil sucres (S 1. , 000,00 ) cadi unazal señor Juan Pabl 

Burgaentzle Schuller , un: cuota de doscientos mil - 
  

sucres [ S/. 200.000,00 ) , correspondiéndole d0S--- 
  

cientas acciones nominativas úe un mil sucres ( S/.- 

1.0.0,00 > caca una ; y , al señor Guiáo Burgaentzle 
  

Schuller , una cuota de doscientos mid sucres ( (3. 
  

200» 000,00 ) , corresponajenaole doscientas acciones 
  

nominativas de un mil sucres [ S/+ 1,000,300 ) cada — 
  

a una . - SEGUNDA. - lodos los comparecientes - 

autorizan por unanimidad al selor lliguel Burgaentzle 

sehuller , a fin de que realice todos los trámites - 

pertinente 's para el perfeccionaniento ue este acto -— 

constitutivo y queda facultado para cumplir con Jas- 

obligaciones oque la Ley estaul.:co para los funasdoret 

Usted señor lotario agroyurá las ueno claúsulas , , EL Las 

ce ley +. - Keuactó y 131016 Ll: minute que untecede- 

cl se:ior Goctor Olmedo perico ¿urovo , Abojsudo y Con   
  

DR.' GUILLERMO BUENDIA ENDARA 
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hatifovla lrofesionel Número milo onetontba y cuntro ,- 
  

EA SIA AQUÍ LA N 1 NU.TA, que — 
    

queda elevaóa a Escritura Pública con todo su valor- 
    

legal . - Uon la presente Escritura se ; protocolizan- 
  

los siguientes documentos ¿ULO:- Poder Espedal-— 
  

otorgaco por el sefñior José Burgaentzle a fevor de lo 
  

el apvorte del inmeble . -= TR1i6S<c:-Certilicado — 

—seores Josette y Guido Burgaentzle '. - DOS. —Au- 

torización conferida por el instituto icuatoriano de       

Rocorma Agraría y Colonización -— J.8.R.A.Co , pera —   

  

conferaiáo por el Registrador de la Propieógd , rela. 

tivo al ¿inmueble meteria del aporte . - CUATRO: 

Cowmprobentes de pago de los impuestos de alcabala y 

anñicionales . - Para la celebración de la presente .. 
  

- Bocritura se observaron los preceptos ue Ley ; y , - 7] 

  

leíca qus les fue integramente a los comparecientes. 
  

  
£ 

  

por 1í el hotario , la aprueban en todas y cada una 

ae gus pertes , Se ratifican en élla y para constan- 
  

cia Tiran comnmmigo en unióesd de acto ae todo lo cual 
  

doy le . - f) Josette Purguentzle +... C.-CÉf 0900437328 

De 004136 .- f) Juan Pablo urguentale . — C.Co 4 

1702091271. - CP. $ 004138 . - 1 ) . - higuel -—- 

Durguent=zle. schuller , - Us C. * 1102471154. 0 . - C- 

TP. 5 004137. - Y ) . - Guido Burguentale Schuller   

CU. í 1700913303 . - CoT. 5 004135_.-_£L _5NOo 

vLAK10_ .- [(Firmado).- “ Buendía - 

De — Doctor .- Guillermo Buendía ¿nda     ra .- NWNot.rio Vigésimo uel Centón yYuito ». —— 
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DOCUMENTOS ¿LDL Dar ls. UNO £ - FODÍt OTORGADO 
  

  

POR JOSE BIRGLEN DILE A VOR Um JOSETLE DURGAENZ=-   

Dis. - CUM Pa ; INDOTERMINADA + - En la "ciudad -     
  

ce San Francisco de (uito , Capival de le Repúbli-   

ca del gpeusdor , 2 dieciocho de junio de mil nove=_   

cientos ochenta y doy , ante mí, el Noturio dot=-_ 

_tor Jaime Nolivos _Méldonedo , comparece :* El señor 

José Burgaenztle y de estado civil viudo , por sus 
  

ÁS     

prápios derechos +. - El señor compare cienve es de- 

naciones lidad ecuatoriana y, domiciliado en este Can 

tón , mayor de edad , legelmente cupaz , a quien - 

conozco de que doy fé y me presenta pura que eleve 
  

_€ Escritura Pública la siguiente de poder que se - 
  

contiene en la minuta cuyo tenor literal a conti-- 
  

nueción transcribo + "SESOR NOTL£RIO 
  

Comp rece el señor José Burgaenztle de necionali-- 

An pe an de nar a RA 

    

á..d ecuatoriana ») domicili..do en esta ciudad de - 

E 

Quito , mayor de edad , de estado cívil viudo , --     

profesión industrial y dice que confiere poder en- 
  

favor de la señora Josette Burgaenztle de Novas y- 

áel scior Guico Burgaenztle , el mismo que se con- 

tiene en las siguientes claúsuleg e - P R 1 MÁ Bo o- 

Ra +. - Que les confiere pocer amplio y generul co- 

mo. en derecho se reqniere para que puedan aaminis- 
    

tru sus bienes , Presents r rec cluno : entes las «uto 

_ric=des gubernamentales , iniciar juicios transigir 

  
co prometer el pleito de arbitros : y , todas lus 

otres diligencias que sean neces tias pura el mejor   
  

DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA 

Notario Visésimo - Quito - Ecuader



cumplimiento de sus lines . - Podrán así mismo los epode- 
  

  

    

  

    

  

  

    

    

    

      

    

  

  

        

| . rados ene jener , permutar los bienes , constituir -- 
A AAA A 

o |. compeñfes aportar los bienes pura lu constitución - 

a] __3%e "Compañias en el pago y suscripción del capital 7 

Sl social , comprar y endosar “cciones de las Compañías 

6|. y en general hacer uso ue todas les facultades que - 

. | fuesen necesarias para las más eficaz administración 

, |_ %e los bienes . - En el desempeño de sus funciones - 

ol _ los apoderados harán uso de las facultades previstas 

o pera los procuradores por el Artículo cincuenta y =- 

| 11 | Uno del vsdigo de Procedimiento Civil .- SEGUN 

ss | DA. - Los apoderados señora Josette Burgaezntle - 

15 de Novus y Guido Burgaenztle , podrá actuar indepen- 

| Cientemente en el desempeño de sus funciones , tenieh 

15 _ do cualquiera de ellos las facultudes antes indica-- 

sel das . HASTA AQUI Lá — MINU - 

ando PA 7 El. compareciente ratifica la minuta inserta- 

Ze __ Para el otorgamiento de la presente escritura ee ob- 

sw | servuron los preceptos legales del caso y y » lefda- 

20 que le fne al compareciente por mí el Notr.rio en uni 

“|. dud de acto , se ratitica y firma conmigo el Notario 

se | de todo lo cual doy fe . - ( Firmado ) . - José Bur 

22 | 8eenztle . - ( Firmedo ) . - El Notario doctor Jaime 

2. | Nolivos valdonado . - Se otorgó unte mí y en fé de | ' 

2s | ellos contiero esta IÍRCERA COPL. CiRTIiICala , en - 

so |_ Quito, ú veintidós de Junio de "il novecientos ochek 
o. ta y dos +. - EL NOTARIO +. - ( Pirmedo ) . - boctor 

Ml Jaime volivos Meldoneúo . - Not rio Lécimo Segundo = 
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LO 

del Gantón Qito .- ( gigue un mello ).-Y08»+- 
  

  

AUTORIZACION. - INSPIVULO ECUATORIANO - 

DE Rus «ORMA AGRARIA Y COLONIZA4CIOL . - Oficio Número 

JRN cero cero cero setecientos setenta y nueve ,'i- 
  

quito veinticinco de pebrero ue mil novecientos ocheh 
  

ta y tres . - Señor NOT4RIO DEL CANTON., - Presente- 

_Señor Notario _. - MIGUEL BURJAEN TAS SCHULLER ,- JOSE-= 

—JOSSETIE , JUAN PABLO , Y GUIDO BURGALNILZE SCHULLER 

propietarios de un lote de terreno de ciento cincuen 

ta hectareas , de superficie , ubicado en la Parro-- 

quia y CU. ntón santo Domingo , Provincia de Pichincha 

solicitan autorización de este Instituto p:rs apor== 

tar del mencionado inmueble , a la constitución de - 

la Compañía Agrícola salgana sociedad Anónima . — SIN 

  

  

FPRANCCIONANTE: TO . - For cumplidos los requisitos - 
    

_ Ge Ley y consideren que dicha aportación se hace en- 
    

os totalidad se autoriza a ustcd para que se pueda - 
  

celebrar la correspondiente Escritura Pública . - La 

presente autorización deja ¿4 salvo cualouier derecho 

  

de precarismo y no excluye 7 la intervención del Insti 

tuto ycu“utorino de kelorma ágraría y Colonizución ,- 

conforme lo dispone la Ley de keforma Agtaría vigente 

sírvase adjunte la presenie autorización como docu-- 

men to habilitante en la Escritura a  Celebrarse .—.- 

¿ten tamen te . - DIOS, Paila Y LIBERAL . - ( Firma 

40 ) . - Loctor Germán Selsazer Espinoza_. — JEPB Ru= 

úGTOL:L NORIZ Ll III O “EUA ROLLO UL RurOR: A A 

GR AT. Y COLO” I2..C£OK- Ibi.C . - ( Sigue un sello )-   
  

DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA 
Notario Vigésimo - Quito - Erador
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"CO PRESI>-COBERTIFCICADO $. - bb INFRASCRITO 
  

a 

  

—REGIS 'TR..DOR LE La PROPIEDAD PEL CANTOR SANTO DOMINGO 

—LE* LOS COLORADOS * en legal forma > y atendiendo : a - 
  

la solicitud verbul de pa arte interesada certifica 2 
  

Que revisados los Hegistros de Mipotecas y Gravánmenes 

 _Gesde el veinticinco de agosto de mil novecientos - 

sesenta y siete , fecha en la cual esta Oficina entr( 
  

en funciones hasta la presente ” pura ver los gravá- 

menes hipotecarios , embargos y prohibiciones de ena 
  

jenar que afecten al predio de ciento cincuenta hec- 

tareas de cabidu" , ubicado en este Cantón , “de pro- 

Ñ piedad del señor JOSÉ BURGAENZLE , adquirido mediun- 
  

_ te adjudicación hecha a su favor por el Gobierno del 
  

Fcuador , el veintiseis de Febrero de mil novecientos 

sesenta , inscrita en el Reg sistro de la Propiedad de 
    

-(aito , con: fecha catorce de Marzo del mismo año , - 

reinscrita en este Cantón , con fecha primero de nar 
  

zo de mil novecientos ochenta y tres . - Por estos - 
    

_ datos no se encuentra ningún gravámen hipotecario -- 

mambién se hece constar que no se encuentra embargadd 

ni prohibido de enajenar . - Sango domingo de los Co 
_Jorados , a dos de Marzo de mil novecientos ochenta- 
  

_ y tres ; a las once horas . - LL RG ISTR..DOR e.“ 
  

( Firmado ).- Ilegible . -( sigue un sello del -- 
    

Registro. de la Propiedad del cantón santo Jomygingo - 
  

de los Colorados ) +. - SEMOR RISGISIRALOK DE La PROFIA 
  

DiD . - sírvase conferiri.e al pié de la presente un-   certificado de hipoteca , gravámenes y prohibiciones 
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1d 

de enejen=r Que afecten «| predio pltuido en la - 
  

parroquia San to Domingo de los Colora 2dog , de este 
  

Cantón n( Con el historial de quince años ) de pro- 

piedud de José Burgaentzle Steinmeyer , el mismo - 
  

  

    

que lo adquirió por «ujuaic. ción del Gobierno del - 

—Bcuaedor , , Según escritura otorgada el veintiseis-_ 

de Febrero de mil "novecientos sesenta y Únte el doc 

tor cristonal Guarderas , Notario del Cantón » le-- 

Ea lmente inscrita el catorce ae MArZO de mil nove-- 
    

cientos sesenta .-( Pirmacdo ) . - legs sible e. - - 

ml Infra scrito Registriedor de la Própiedad de este-=_ 

Cantón , en legal form: certifica ; Que revisados - 

brosrd 

  

> 

los registros de húpovecas y _gravámenes , desde el- 
    

¿vio de mil novecientos sesente , hasta el veinte y- 

siete de Agosto de mil novecientos sesente y siete , 

fecha , hasta la cul santo Dom ngo de los Colorados 
  

pertenecía al Can tón quito , hoy Cantón del mismo -- 

nombre , pura ver los gravímenes hipotecerios , em-- 
    

_ _bargos y pronibiciones de enujdan.r , que ufecten al- 

inmue. le referióo en l:: presente petición aaquirido- 

por el señor JOSs BIUKGABNZL: , Cusudo , medi.nte ad- 

juuicación hecua por el Gobierno uel Ecuador , según 
  

consta de la ¿scritura otor¡j de el veinte y seis de- 

sebrero de mil novecientos sesenta » an Le el Noterio 
  

doctor cristóbe 1 guerderas , inscrita el catorce de - 

Mm TZO del má 8:10 2ño + por estos untos , no se encuen 
  

tra ningún grav? “men hipotec«rio , emburgo 1 ni pronibi   ción de engjensr . - Quito a primero de vebrero de - 
  

DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA 
Notario Vigésimo - Chito > Ecuador 
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de mil novecientou ochenta y bre: e: Jas ocho de la nmalla- 
  

na +. -= EL RUGISTRADOR + - ( Firmado Y = senor (ui- 

l11ermo guarderas +. - Registrador ide la Propiedad del 
  A 

can tón Quito .« - ( Sigue un sello del Registro de la 

propiedad del cantón Quito y <-RAZON 2 - sient 

_ por tal que revisados los fno1ces de los Registros - 

de Gruvámenes , a partir de la última fecha hasta la   

presente , no ha variado la situación Constante en - 

el certificado que antecede . - Quito ya doce de Sep 
  

tiembre de mil rovecientos ochenta y tres ; las ocho   

de la mañana . - ( Firmaúo ) . - Señor Guillermo -<- 

GUArderas . - Registrador de la propieded del Cantón 
  

Quito , Encargado . - ( Sigue un sello del Re, jistro- 
  

  
dáe le propiedad del cantón Quito ) . -CUATRO- 
  

COMPROBANTES DE PAGO. - TESO-   

RURIA [UNICIPAL DE QUITO . - Número de Comprobante - 

_ccro ochenta y dos setenta y uno . - Por once mil -- 
  

doscientos cincuenta sucres . - Señor Compañía Agri- 

cola selg sana Sociedid Anónima . - Dirección Cantón - 
  

sant-o sjomingo de los Colorid08 . — aULUDA * Once -- 

mil doscientos cincuenta sucres ( S/. 11.250,00 ) - 

“en concepto de Alcabala en aporte otorgada Miguel --   

_ ¡¿urguentlze sobre UN MILLON ¡CANO VE Ii. PICINCO MIL - 

__SUCRES ( S/. 1"125.000,00 ) . - Ante el no.«rio doc- 

_tor Guillermo Buendía Endurá . - Quito «4 Junio die-- 
    

ciseis de mil novecientos ochen ta y tres e ( Ssi--- 
      

¿uen dos firm.s impresas con sello eo - _CONSEVO PRO 

VIVOTaL 5 11C51NCiia e. > 4aLbC0Ca BALAS . -. - 
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mL 

Comprob«nte de Pego número curo dos dos ocho cinco 
  

Foviembre del mismo «io consiguó le sumo de CU TRO MASEVIESBLE VEL MISMO 410 y CONMsignoa e 

tres «Ch. - POf» % Cu. «tro mil quinientos sucres - 
  

_( 5/. 4.500,00 ) . - Notoris Vi, ésima . - Recibí de 

Le compeñte. agrícola S ' lane sociedad ¡ Anónima , la- 
  

_centid.d de CUATR MIL URI POS SUCIMS (S/. ==     

4,500,300 ) . — IM: UsSSTO LTL UNO POR Clot o DICIONAL 

te Lim ALCABLAiS +. - por concepto de venta de inmueble 

_que otorga Mi¿uel Burgeentlze Schuller , Parroquia - 

S:.n to Domingo de los Colorados , Cartón Quito, Pro-- 
  

vincia Ce Pichincha , sobre Ul MILLON CIL'UIO VEINTI- 

O SIECO MIL SUCRES ( S/. 1“125.000,00 ) cero cuarenta- 

por ciento ..- Quito , € diecisiete de Junio. ue mil 
  

novecientos ochenta y tres . - RECAUD an DO R- 
  

_(_ Si¿ue un sello ) . - Número de Comproban te * Cero 
  

tres cinco nueve uno +. = IN+FUESPIO DEL UNO FOR CIENTO 

¿LICONAL 13 aDlaBabas Pará aGUa POTABL: + - Fecha *- 

Lieciseis de Junio de mil novecientos ochenta y tres     

NORBA.: : La Compete Agricol< Sul.ana Sáciedad Anóni 

Má. - Dirección * Santo bomingo úe los Colorados -- 

mil novecientos cu rente , public.uo en el " Regis-- 

tro oficial " número cincuenta y uno del primero dez 
  

MIL Ta TOS SICReS ( 3/. 4.500,00 ) én concepto - 

del Tiapuesto erriba incicucao sobre le Can+idaa de UN 

LILiON Ulla MO VAINTICIECO 1011 sucias ( s/. 1*1125.000     vélor del contr.to de Cirgrruuclor di CO: Evil ( APO 
  

DR. GUILLERMO BUENTIS 7 C3RA 
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13 ) vel inmueble uble=deo en canto Vomingo de Los golora- 
  

dos , que otorgará ; Miguel Burguentlze : schuller £.- 
  

«nte el . Noturio uoctor guillerao Huendío Endara . -- 

TOYAL . A TAGAR .- JHV .- _Cuubro mil quinientos su-- 

cres (| S/. 4.500, 00 ). =( Si¿ue un sello e. - 
  

—JUiTa Da DEFENSA N UIORÁL +. = AÁILCABALAS . - 

Número de Comprobante * Cero doce setenta y seis .- 

VEINTE . - Por * Dos mil doscientos cincuenta su=-=- 

__ cres ( S/+..  ELe5d00 ).- Quito » 2 dieciseis de Ju 

nio de mil novecientos ochenta y tres . - Recibí de 

salgana sociedad Anónima" , le cuntidad de DOS MIL - 

DOSCIBN TOS CINCUENTA SUCRES ( Ss/. 2.250,00 ) , por- 
  

el IVIJESTO DEL MEDIO POR CIENTO PARA DEFENSA N..CIO 
  

NAL , por un contrato de 4porte a Sociedad y que o- 

torgará Niguel Burgaentlze , a Tevor de la Compañía 
      

- ¿grícula. Salgana sociedad Anónima , de ún inmueble- 
  

situado en la Parroquia Santo Domingo de los Colora- 
  

sáos , Cantón Santo Domingo de los Colorados, Pro-- 
  

vincia de Pichincha , por la cantidsd de UN MILLON- 
  

CIAO VEINPICINCO MIL SUCRS ( 3f. 1“125.000,00 ) 

( Firmado ).- Jete provinciel. de Rec«udación de - 

_ la Junta de pefensa Nacional . - ( Sigue un sello ) 

bis. sto de FINANZAS .- JEPALURA LROV1NCLAD DE - 
    

_—R':CALDACIÓN:y Da GUAYAD . — Núue ro de "ormlario im 

— tigocioatos, sQehenta- y tres cuntrocientos setenta yz 

y. uno” tres. . - Fecha : Veinte ue 1.270 úe mil nove-- 
      

-cishtos ociienta y tres . - MU VRo : Alois se Jacques 
    Lichel Burg:.catule Sechuller y otros . - Por Cconcep- 
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A AA conter: do ce lo que doy 

_ tos ochenta y tres . - El ioterio . - G. Buendía E 

__ Soctor Guillermo 3uendía enderu . - Notario Vigésimo 

¿0 mumero cuarrociento: 40s 4e nueve ue | Hayo de mil- 
  

nov> ¿cientos ochenta y tres . - Herencia de los bie-- 

nes dejados por le celjova alicia Señuller Che errer de 

  

  

B. - Código ¿Ciento once aosciontos treinta y uno -| 

cero uno * -= Año ¿ochenta y Lres.. - Rubro : _ Heren-- 
    

cio e - Valor ¿ ocienta y mueve il trescientos cin+ 

cuenta Y 40s $SUCILS . - yUÍ:: OUnbia y Lbusva MIL - 

UU LIO GINCU SA Y Dos UCI o - Liquiáudor e 

IGep . - POVAL : Ochenmbu y nusve mil treccientos cin 

cuenta y dos suc.ey +. - ( 5/. 69.359,00) . - Yigue ul E A 

sello . =-RAZOLk 3 - ds 1101 copia xerox del ori- 

¿cual el 10d Sun: s40 que lo he tenido e la vista y con el- 
  

Cuul he precticsuo minuciosa confrontación habiéndo- 

le uncontrato júuéntico en su 

TI. - Quito , a doce ae Veptlenmbre ue m1 novecien- 

Ly 

   

  

_Ccel Cantón quito . -“/ A 

Se  Otorjó ente má en le de ello confio ro en -— 

rca O ES ) fojas útiles y esta TO 3. RC 2 RA 

COEL Cundifilabe s Lirmeda y eellnos .n “Mi bo y A 

Y 
e 

veintiuno de veptiedpre de il novecientos ocaenta y 
  

       Lt 0 “UNNDIA ADA         
  

prjndo Vi fs O Dióh CAPO QUITO 
  

  
DR, GUILLERMO BUENDIA ENDARA ( A
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RAZON: Siento por tal que en esta fecha tomé 

nota al margen de la rcatriz de la escritura de Cong 

titución de la "CONPAÑNIA AGRICOLA SALGANA S.A."”, ou 

ya copia antecede, de que ha sido APROBADA por la — 

señora Superintendente de Compañíam, mediante R8 = 

solución Número 12966 de 4 de Abril de 1.984 . = 

Quito, a 28 de Nayo «984.     

  

  

Tr. G rmo Puendía Endara 

Notario Vigésimo de Quito 

GRTTIFICO: "ue en esta focha se inscrimió la presente escritura, 

en el "eristro de Proviedad de “erunfa rlase, Tomo Déci 

ouada anotado en el Tibro “orertorio bajo el *970, 

Santo Pomingo de los Colorados,a *1 fe Mayo de 108%. 
e 

- A EN 

"1 eristrador 

  

L 10 Potavc.-



hn 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

La. fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución núme- 
¿ 

re doce mil novecientos sesenta y seis, de la señora Superintenden- 
  

    

ochenta y cuatro, baja el número 575 del Registro Mercantil, tomó. -- 
rm 

115.- Jueda archivada la vegunda Conia Certificada de la Escritura —— (a q 

Pública de Constitución de la Compañías "COMPAÑIA AGRICOLA SALGANA 

  

    

  

S.A.*", otorgada el 12 de septiembre de 1983, ente el Notario Vigéni 
  

mo de este Cantón. Or. Guillermo Juendía.- Se de así cumplimien:o a 
  

lo dispuesto en el Art. cuarto de la citada Resolución, de confarmi-   

ded a lo establecido en el Cecreto 733 del 22 de agosto de 1975, pu 
  

blicado en el Regietro Uficial 3978 de 29 de agosto del mismo año.- 
  

  e anotó en el Repertorío bajo el número 6765.- uito, a diez y nue 
a    

ve de Junio de mil novecientos ochente y Cuatro.- eL/ at: ¿TRAD a y 

HA a Y Y TN ] 

Dr. Gustavo García Barderd 

REGISTRADOR MERCANTIL 
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